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ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DOCUMENTOS

En las oficinas de la Gerencia Regional de Oriente de la Defensoría del Consumidor

ubicadas en Centro de Gobierno Departamental de San Miguel, 8^. Avenida Sur y 15

Calle Oriente, distrito de San Miguel, municipio de San Miguel Centro, departamento de

San Miguel, a las nueve horas y treinta minutos del día quince de octubre del año dos

mil veinticuatro, el Comité Institucional de Selección y Eliminación Documental,

AUTORIZA la eliminación total de la documentación descrita en el siguiente cuadro.

UNIDAD ORGANIZATIVA DOCUMENTACIÓN
AÑOS DE

CONSERVACION

Gerencia Defensoría

Regional de Oriente

Entrega de Paquetes de Alimentos

2020
NO APLICA

Gerencia Defensoría

Regional de Oriente

Seguimiento a Ventanillas (2021,

2022 Y 2023)
NO APLICA

La documentación detallada ha sido utilizada por la Gerencia Regional de Oriente para

el control de actividades especiales en el marco de la pandemia C0VID19 y actividades
de apoyo misional. Adicionalmente, la misma no pertenece al archivo de gestión de la
Gerencia Regional de Oriente (Administración) y no pertenece a ninguna serie
documental, ni subserie documental de la Gerencia Regional de Oriente

(Administración). Y no habiendo más que explicar se cierra la reunión del Comité
Institucional de Selección y Eliminación Documental, a las nueve horas y cincuenta y

cinco minutos defmísmo.dící.'"''''^'

Ing. Mario Francisctí 'trüz Leiva
Oficial de Gestión Documental y Archivos
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Inga. Karen IsaBeT Rodríguez Re\rés
Gerenta de Defensoría Regional de

Oriente

DrárPatíla Elena Oliv

Directora Jurídica.

Carlos Reginaldo Meléndez Gámez

Encargado del Archivo de Gestión

Área Administrativa Defensoría Regional
de Oriente
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Ing. Oscar Joaqyin Ortíz
Director de Administración
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